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Servicios Operativos, Playas y Fiestas 

Málaga inicia el 15 de junio la temporada alta de playas 
con los servicios a punto y la renovación de las 7 
banderas azules 

• El servicio de socorrismo está dotado de 25 torretas de salvamento, 
8 puestos de asistencia sanitaria, una embarcación, 5 motos de 
agua y 2 ambulancias 

• Todas las playas son accesibles y este año la ADEAC ha concedido 
una mención especial por la ‘accesibilidad y atención a personas en 
situación de discapacidad’ 

• El Ayuntamiento ofrece un programa específico con puntos de baño 
asistido en 3 playas y baño autónomo en otras 5 

• Se dispone de 47 aseos, más de la mitad están adaptados a personas 
con movilidad reducida y 3 de ellos para personas ostomizadas 

• La Policía Local despliega un dispositivo de seguridad por todo el 
litoral de la ciudad 

• Protección Civil pone en marcha una nueva campaña de 
cardioprotección con desfibriladores 

Málaga, 12 de junio de 2025.- La concejala delegada de Servicios Operativos, Playas y 
Fiestas, Teresa Porras, acompañada por los ediles de Seguridad, Carretera de Cádiz y 
Accesibilidad, Avelino Barrionuevo, Francisco Pomares y Francisco Cantos, 
respectivamente, junto a representantes de colectivos profesionales y asociativos, han 
presentado la temporada alta de playas de Málaga que se inicia el próximo domingo, 15 
de junio, con distintos servicios a punto y en marcha para la ciudadanía, como son los 
servicios de socorrismo, mantenimiento y el programa ‘Disfruta la playa’. 

Este año, las playas de Pedregalejo, Caleta, El Palo, El Dedo, Malagueta, Misericordia y 
San Andrés van a volver a lucir este verano la bandera azul que otorga la Asociación de 
Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC).  La ciudad de Málaga ha renovado este 
distintivo que acredita este reconocimiento en estas siete playas urbanas y ha recibido, 
además, una mención especial por sus esfuerzos en relación a la ‘accesibilidad y 
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atención a personas en situación de discapacidad’.  

Se conceden tras evaluar los resultados de las inspecciones y auditorías anuales de la 
Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC) a aquellos municipios 
que cumplen con una serie de criterios como calidad del agua, información y educación 
ambiental, seguridad y servicios y gestión ambiental. 

Cabe recordar, además, que las 7 playas de la capital que cuentan con Bandera Azul 
tienen también el distintivo ‘Q’ de Calidad Turística y Accesibilidad Universal, al igual que 
el ‘S de Sostenibilidad Turística’, que otorga el Instituto para la Calidad Turística de 
España. Además, las playas de La Misericordia, San Andrés, El Dedo, Malagueta y 
Pedregalejo obtienen el distintivo de Ecoplayas. 

Servicios de socorrismo y de mantenimiento 

En Málaga capital hay 15 playas con 13,5 kilómetros de extensión a lo largo del total del 
litoral que alcanza los 17,5 kilómetros. En esta extensión se sitúan los más de 3.416 metros 
lineales de pasarela de hormigón. En este espacio también se distribuyen las 140 duchas 
y 45 lavapiés. 

El servicio completo de mantenimiento de playas se inició en Semana Santa, mientras 
que el servicio de socorrismo actualmente está activo los fines de semana y se ampliará 
a todos los días a partir del 15 de junio. 

Con este servicio se busca garantizar la salvaguarda de todas las personas que deseen 
disfrutar de la zona de baño en el ámbito territorial que abarca desde el límite del término 
municipal de Málaga con el de Torremolinos, hasta la playa de La Araña.  

En concreto, el servicio de salvamento, socorrismo, primeros auxilios y asistencia 
sanitaria, incluye la atención, vigilancia y prevención, así como la intervención en rescate 
y salvamentos. Además, incluye primeros auxilios y asistencia sanitaria en aquellas 
situaciones de emergencia que tengan análogas características a las anteriores o que 
pudieran derivarse directamente de ellas.  

En este año se mantiene el horario: entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, el servicio 
será entre las 10:00 y las 20:00 horas todos los días. Igualmente va a haber dos técnicos 
de ambulancia. Este servicio de salvamento y socorrismo está compuesto por 1 
coordinador, 4 patrones, 8 ATS, 2 conductores y 2 técnicos sanitarios y 25 socorristas. 
Contempla modernos medios de comunicación y transporte, tanto marítimo como 
terrestre. Está dotado de 8 puestos de asistencia sanitaria, 25 torretas de salvamento, 
25 mástiles, una embarcación, 5 motos de agua y 2 ambulancias. 

Y en lo que respecta al servicio de mantenimiento, el Consistorio ha ampliado la 
temporada alta del mismo para el equipamiento de playas que ha pasado a ser de ocho 
meses: de marzo a octubre quedando como temporada baja sólo los meses de 
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noviembre a febrero y desaparece lo que se denominaba temporada media.  

De hecho, desde el 1 de marzo una treintena de operarios están al frente de las tareas 
relativas a la conservación de los aseos públicos, las pasarelas, las barandillas o las 
duchas, entre otras funciones. Con esta ampliación del servicio, el Ayuntamiento puede 
mantener a punto durante todo el año las playas para que sean usadas por la ciudadanía 
y, a su vez, puede dar respuesta a los daños provocados en estos equipamientos por los 
temporales o el vandalismo. 

Playas accesibles y programa ‘Disfruta la Playa’ 

Todas las playas son accesibles. Además, el Ayuntamiento de Málaga ofrece un 
programa específico, ‘Disfruta la Playa’ con dos modalidades: tres puntos de baño 
asistido (Misericordia, Malagueta y Dedo) y cinco de baño autónomo (Guadalmar, San 
Andrés, La Caleta, Pedregalejo y El Palo).  

Del 15 de junio a final de dicho mes, el servicio de baño asistido se presta de 12.00 a 19.00 
horas todos los días. Y, como novedad este año, del 1 de julio hasta el 15 de septiembre, 
además de los dos últimos fines de semana de septiembre, se amplía el horario de 12.00 
a 20.00 horas. En estos espacios personal del servicio asiste a los usuarios. El teléfono 
para solicitar cita se puede consultar en la web www.playas.malaga.eu.  

En los puntos de baño autónomo, se puede hacer uso del material allí disponible: silla 
anfibia, grúa con arnés, aseo y vestuario accesible. Para poder hacer uso de este 
equipamiento, los interesados deben solicitar las llaves de acceso en el puesto de 
enfermería. Además, también disponen de rampa de acceso a la playa, pasarela de 
hormigón, duchas accesibles y un puesto de vigilancia y salvamento en el caso de baño 
autónomo. 

Cabe recordar que el Consistorio fue pionero en la adquisición de equipos audioplayas. 
Son dispositivos que facilitan el baño y aportan una total autonomía y un alto nivel de 
seguridad para los usuarios, de manera que personas invidentes y con deficiencia visual 
podrán bañarse con total autonomía gracias a este dispositivo de conducción sonora.  

Además, el Área de Playas realizó el año pasado una inversión de 100.000 euros para la 
adaptación de la zona de personas con movilidad reducida (PMR) de las playas de San 
Andrés, Pedregalejo, Palo y Dedo, con la instalación de 400 pasarelas de 1,80 metros 
como establece la normativa actual. Asimismo, se sustituyeron los módulos de aseo y 
PMR en San Andrés y Caleta.  

En lo que llevamos de año se ha realizado una inversión en material para la ayuda al baño 
a personas con movilidad reducida (sillas anfibias) de 15.840 euros.  

47 aseos, más de la mitada para PMR y 3 de ellos para personas ostomizadas  

Las playas de la ciudad cuentan con 47 aseos públicos distribuidos en 27 módulos: 25 

http://www.playas.malaga.eu/
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de madera y 2 de obra. El total de estos 47 aseos públicos se divide en: 17 aseos para 
mujeres y personas con movilidad reducida, 17 aseos para hombres, 3 aseos para 
personas ostomizadas y 10 aseos para personas con movilidad reducida. Ello representa 
que 27, más de la mitad, están adaptados a personas con movilidad reducida. Además, 
en los aseos de Malagueta hay un espacio reservado con cambiador de bebés.  

Los tres baños para personas ostomizadas se encuentran en Malagueta, Misericordia y 
Pedregalejo, puestos en marcha el año pasado tras una inversión de 18.000 euros. En 
concreto, los módulos para personas ostomizadas de Pedregalejo y Malagueta se 
encuentran en el interior de los aseos de obra situados en estas playas y que 
recientemente han sido remodelados. Por lo que se refiere a Misericordia, se ha 
instalado un nuevo módulo de madera continuo a los existentes y se ha adaptado para 
ello. Está situado frente al edificio de la Diputación. Estos aseos están provistos de un 
inodoro/vaciador con sifón; una encimera donde colocar los productos necesarios para 
el cambio de bolsa; un enjuagador de bolsa con cable extensor; un espejo; portarrollos 
de papel; un contenedor de pañales donde depositar las bolsas tras el cambio; perchas 
y dispensador de jabón. El acceso a ellos es exclusivamente para personas ostomizadas, 
que deben realizar una llamada a los números que figuran en el acceso y se les facilita la 
clave de acceso. El horario es de 8:00 a 20:00 horas. Más información en la página 
https://nosoyinvisible.es/ 

Seguridad y cardioprotección 

Como cada año, el dispositivo de Seguridad durante la campaña de verano (del 15 de 
junio al 30 de septiembre) se despliega en paseos marítimos y playas de todo el término 
municipal de Málaga con efectivos tanto de la Policía Local como de Protección Civil. En 
el caso de la Policía Local, el número de agentes que cubre estos servicios específicos 
se sitúa entre los 12 y los 16 efectivos entre motoristas y unidades de paisano, que se 
suman a los agentes del turno ordinario que están operativos cada día.  

Los servicios se desarrollarán por regla general en la franja comprendida entre las 10:00 
hasta las 21:00 horas y están planificados con el objetivo de garantizar la seguridad, la 
pacífica convivencia y el correcto uso y disfrute de las playas. De este modo, se centra 
en la prevención de la delincuencia y en el respeto a las ordenanzas municipales (con 
especial atención a la específica de playas en lo relativo a control de perros sueltos, 
circulación de vehículos de movilidad personal y bicicletas por zonas peatonales o 
inspección de embarcaciones no autorizadas), la regulación del tráfico, el adecuado uso 
de las instalaciones, la utilización de motos acuáticas o la venta ambulante sin 
autorización. Para estas labores también se contará con el apoyo de la unidad de drones. 

Por su parte, Protección Civil también contará con presencia en el litoral con un 
dispositivo especial durante los fines de semana (sábados y domingos de 12:00 a 17:00 
horas), que es cuando se producen las mayores concentraciones de personas y bañistas 

https://nosoyinvisible.es/
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en el entorno de los paseos marítimos. Estos dispositivos son prestados por miembros 
de la de Agrupación del Voluntariado de Protección Civil. Así, cuenta con efectivos en 
bicicleta y a pie que van equipados con desfibriladores automáticos. Además, como en 
años anteriores, se han habilitado dos puestos de Protección Civil: uno fijo en el paseo 
marítimo Pablo Ruiz Picasso, donde se ubica una caseta a pie de playa, y otro móvil de 
comunicaciones (UCM) previsto el paseo marítimo Antonio Banderas (en explanada de 
aparcamientos situada a la altura de la Diputación) cuya operatividad se irá planificando 
en función del número de voluntarios disponibles. El operativo también cuenta con un 
vehículo ligero para desplazamientos urgentes y para cubrir la zona de Guadalmar, así 
como varias motos y un buggy.  

La ubicación del resto de desfibriladores existentes en la ciudad a través de la iniciativa 
‘Málaga Cardioprotegida’ se puede consultarse en el mapa actualizado que está 
disponible en https://cardioprotegida.malaga.eu/ 

Se intensifican los trabajos de limpieza de playas en época estival 

Durante todo el año desde Limasam se realizan labores de limpieza en las playas, y desde 
el mes de mayo hasta finales de septiembre los trabajos se intensifican para adaptarse 
a las necesidades de la época estival. 

En concreto, durante este periodo se emplean un total de 71 operarios que hacen uso 
de 16 vehículos. Así, se lleva a cabo cribado mecánico y oxigenación de la arena con 6 
tractores y 2 máquinas autopropulsadas; limpieza manual de arena, con un total de 50 
operarios; recogida de papeleras mediante 5 vehículos recolectores con 10 operarios; y 
recogida de cajas nodrizas por medio de 3 vehículos. Dichas tareas comienzan en torno 
a las 22.00 y 22.30 horas con el fin de que las playas puedan estar en perfecto estado a 
primeras horas de la mañana siguiente. 

App y cátedra de Ciencias del Litoral 

La aplicación de descarga gratuita del Ayuntamiento de Málaga, ‘Málaga Funciona’, 
permite acceder a múltiples datos sobre las playas de la ciudad: como el aforo total de 
cada una de ellas, la bandera que ondea cada día e incluso una aproximación al número 
de personas que la están ocupando. Además, el Área de Playas cuenta con una página 
web www.playas.malaga.eu. En ella existe un sistema automatizado para la tramitación 
de moragas. 

Asimismo, gracias a una subvención municipal de 30.000 euros, la Cátedra de Ciencias 
del Litoral Costa del Sol busca sentar las bases para potenciar la calidad y la excelencia 
de los diferentes ecosistemas que podemos encontrar en las playas de Málaga. 

Otros servicios y espacios 

Para esta temporada se ha actuado en los parques infantiles ubicados en estos espacios 

https://cardioprotegida.malaga.eu/
http://www.playas.malaga.eu/
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marítimos para tenerlos a punto y conforme a las normativas europea y autonómica; 
concretamente en las playas de El Dedo, Pedregalejo, El Palo, Bellavista, La Caleta, La 
Malagueta, San Andrés y Misericordia.  

Por otra parte, el Ayuntamiento de Málaga, a través del Área de Servicios Operativos, 
Playas y Fiestas, tiene adjudicadas 27 parcelas para el servicio de hamacas y tiene en 
marcha el proceso de licitación de licencias para la explotación de 15 parcelas para este 
mismo servicio. Asimismo, hay un servicio náutico adjudicado en la playa de El Dedo. 


